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ciales- es claro que tampoco se acometió «..• una regulación directa.
inmediata y general de las incompatibilidades de Diputados y Senadores.
ámbito material al que se circunscribe la reserva de Ley del arto 70.1
C.E.. sino el de las situaciones administrativas de los funcionarios.
de fonna que la incompatibilidad indirecta que puede derivar de dicho
precepto está acometida desde la perspectiva de la función pública
y no desde la de los cargos parlamentarios» (STe 1911991, fundamento
jurídico 3.°).

Que no se está. pues, directamente. ante una situación de incom­
patibilidad desde la consideración de los cargos parlamentarios. es del
todo punto evidente, conclusión Que se ratifica a la luz de lo dispuesto
en el apartado 2 de la misma Disposición adicional primera. pues,
con arreglo a lo que establecia. ni siquiera quedaba cerrada, siempre
desde la perspectiva funcionarial, la posibilidad de que los funcionarios
que accediesen a la condición de Diputado o SenadQr no pudieran
ya continuar prestando servicios en el ámbito de la función pública.

Esta posibilidad se contempla, en efecto, expresamente. al señalarse
que ¡(quienes. no obstante, deseen continuar prestando servicias, podrán
h~erlo ... », 10 que excluye, pues, la imputación de que en la referida
disposición se acometa la regulación de una incompatibilidad parla­
mentaria ineludiblemente reservada por imperativo del arto 70.1 de
la C.E. a la correspondiente Ley Electoral.

Por último, el hecho de Que la Disposición adicional primera cues­
tionada estableciera en el mismo apartado 2 la regla de que quienes
deseasen continuar prestando servicios debertan optar entre la retri·
bución correspondiente a dicho cargo público (al de Diputado o Sena·
dar) o a la que ventan percibiendo con anterioridad a su elección
(es decir, la de funcionario). en nada altera las afirmaciones anteriores,
ya. que. como oportunamente advierte el Abogado del Estado, esa ¡ncom-

patibilidad de remuneraciones en el sector público no supone en !
misma una incompatibilidad de actividades, que pudieron, antes bier
desarrollarse simultáneamente. De m,mera que, estando en presenci
de una cuestión cuyas consecuencias en primera instancia se limita
al ámbito de una situación funcionarial administrativa y, .en últim¡
no son sino de orden estrictamente retributivo, aun se refuerza má
si cabe la conclusión de que la Disposición adicional primera de 1
Ley 20/1982 no puede considerarse contraría al arto 70.1 de la C.E
una vez que, por su contenido. no es subsumible en la reserva QU
dicho precepto consitucional ha establecido a favor de la Ley Electora

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucíonal, POR LA AUT,
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUC10N DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar que la Disposición adicional primera de la Ley 20/198
de 9 de junio. de incompatibilidades en el sector público, no es contrar
al arto 70.1 de la Constitución.

Publiquese esta Sentencia en el ~Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos nover.
y dos. Fmnado: Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Luis Lóp.
Ouerra.-earlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Alva
Rodrlguez Bereijo.-Vicente Olmeno Sendra.-José Gabald(
López.-Rafacl de Mendizábal, Allende.-Julío Diego González Cal

I pos.-Pedro Cruz ViUalón,--Carles Viver Pi·Surryer.-Rubric.::dos.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Miguel
Rodriguez-Píi\eroy Bravo-Ferrer, Presidente; don Luis López Guerra,
don Fernando Garcia·Mon y Gonz81ez·Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Dlaz EimiJ, don Alvaro Rodríguez BereÜo. don
Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón López, don Rafael de
Mendizábal Allende, don Julio Diego Oonzález Campos, don Pedro
Cruz Vlllalón y don CarIes Viver pj.Sunyer, Magistrados, ha pro­
nunciado

funcionarios de empleo interinos, nombrados en virtud de convocatori
públicas que hayan superado pruebas selectivas celebradas con an'
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley). Y el apartado 4.°
la misma Disposición transitoria prevé ciertas posibilidades de acce
a la condición de funcionarios de carrera para dos funcionarios ínterin
a que se refiere el apartado anterior que no superen las 'referidas pruet
de acceso~.

Ambas previsiones -la segunda por conexión- constituyen el objt
del recurso de inconstitucionalidad. basando ei mismo en que vulner
lo establecido en la disposición transitoria sexta, apartado 4.°, de
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci
Pública, así como otros preceptos material y formalmente básicos
la misma Ley.

b) Uno de los principales fmes de la Ley 30/1984 es acabar c
el sistema de pruebas restringidas para el acceso a la función publi
lo cual aparece claramente reflejado en el arto 19 Y en la Disposici
adicional cuarta de la referida Ley, habiéndose asignado a esas Dom
el carácter de básicas (art. 1.3 de la misma Ley) al amparo del 1
149.1.18.- de la CE.

El art. 1,9.1 establece como medio de selección del personal
convocatoria pública, a través del sistema de concurso, oposición
concurso-oposición libre. Y de otra parte, y en el mismo sentido <
el art.,19, la Disposición adi,cional cuarta establece la prohibición. '
celebrar nuevos contratos de colaboración temporal en régimen
Derecho administrativo.

No obstante, como excepción al referido sistema. y en atenc'
a las dificultades de puesta en funcionamiento de las burocracias at
nómicas, teniendo que recurrir a fórmulas de contratación para dispo.
del imprescindible personal para el desarrollo de Iu correspondier
tareas administrativas, la Disposición transitoria sexta, apartado
de la misma Ley 30/1984. penniteque las Comunidades Autónor
puedan excepcionalmente convocar pruebas restrIn¡Idas para el persa
contratado, si bien con una condición fUndamental: que dicho perso
haya ingresado con anterioridad al I S de marzo de 1984.

Pues bien, es justamente'ese precílo parámetro temporal el '
ha sido vulnerado por la Disposición de la Ley canaria que se recu
al desplazarlo hasta 1a entrada en vi¡or de la propia Ley autonóm
ampliando asl indebidamente el referido limite con la consiguiente
nereción de la nonna estatal (Disposición t.ranIitoria sexta, apart
4.°, en relación con los arts. 19.1 y Disposición adicional cuarta
la Ley 30/1984 j.

c) Señala. a tal efecto. el Abogado del Estado que, si bier
Disposición transitoria sexta, apartado •.0, de la Ley 30/1984 no ti
fonnalmente la naturaleza de basiea, en cuanto que no está reCOI
expresamente entre las nonnas Que el art. 1.3 de la misma Ley consi<
como tales., lo cierto es que dicha DiIposicibn transitoria sexta
quivocamente se refiere a una competencia ele las Comunidades A
nomas, que establece y habilita, fijando a la vez un limite expl
y preciso para la misma. Por eUo, la nonna estatal puede perfectaml:
calificarse de básica, incluso fonnalmente, aunque no esté recof·
enelart.1.3delaLey30/1984.

Pleno. Sentencia 15111992, de 19 de octubre. Recurso de
¡nconstltucionalidad 92811987. Promovido por el Presiden­
te del Gobierno contra la disposición transitoria nOI'ena,
3 .v 4, de la Ley del Parlamento de Canarias 211987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.
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En 'el recurso de inconstitucionalidad núm. 928/1987. interpuesto
por el Presidente del Gobierno. representado por el Abogado del Estado.
contra la Disposición transitoria novena. apartado 3.°. y, por conexión.
contra el inciso primero del apartado 4.° de la misma Disposición.
de la Ley del Parlamento de Canarias 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria. publicada en el eBoletin Oficial de Canarias»
núm. 40, de· 3 de abril. Han sido partes el Parlamento de Canarias,
representado -por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch
Nadal con la asistencia técnica de don Aureliano Yanes Herreros,
Letrado-Secretario genetal del Parlamento. y el Gobierno de Canarias,
representado por los Letrados don Luis Alfonso Almenar Carcavilla,
Jefe de los Servicios Jurldicos del Gobierno de Canarias. y don Javier
Varona Gómez-Acevedo. Letrado de los referidos Servicios Juridicos.
Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa
el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal el dia 3 de julio de
1987, el Abopdo del Estado, en -representación del Presidente de
Gobierno de la Nación. interpuso recuno de inconstitucionalldad contra
la Disposición transitoria novena, apartado 3.°, y, por conexión, contra

. el inciso primero del apartado 4.0'de la misma Disposición, de la
Ley del Parlamemo de Canarias 2/1987, ~ 30 de marzo, de la Función
Pública Conaria.

2. En el escrito de fonnalizaci6n del recurso se exponen las ale­
gaciones que, en lo sustancial, a continuación se resumen:

a) La Disposición transitoria novena, apartado 3.°, de la Ley cana­
ria 2/1987, establece que «el Consejo de Gobierno convocará asimismo,
pruebas especiales de acceso, por un máximo de tres veces para los
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, .." -

Además. la norma en cuestión es básica. tanto fonnal como mate­
rialmente. porque es una excepción al arto 19.1 de la misma Ley 30/1984,
que es Donna inequivocamente básica. de manera que una excepción
a una norma básica es también basiea en si misma y su vulneración,
por tanto, también supone una vulneración de la norma excepcionada.
Ello explic~ en fm -apostilla el Abogado del Estado-. que el legislador
estatal no juzgara necesario incluir la Disposición transitoria sexta,
apartado 4.°, entre las que recoge el art. 1.3 calificándolas como básicas.
al ser clara la dicción del arto 19 Y ser el referido límite temporal
consecuencia obligada de la propia Disposición adicional de la Ley,
de naturaleza básica, que prohibe la contratación para el futuro.

d) Por lo demás. la vulneración que produce la norma que se
impugna resulta. incluso. más notoria si se repara que los funcionarios
interinos a los que se refiere son los contratados transformados pre­
viamente en interinos por la misma Ley Canaria en su Disposición
transitoria novena, apartado 1. De este modo, la Ley autonómica permite
que personal contratado después del 1S de marzo de 1984 -que es
elllmlte temporal fijado por la norma estatal básica- se acoja a pruebas
excepcionales para el acceso a la condición de funcionarios de carrera,
y que pueda hacerlo, asimismo, personal contratado incluso después
de la entrada en visor de la Ley 30/1984. con infracción, pues. de
lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la misma Ley estatal.
'e) Concluye el Abogado del. Estado suplicando de este Tribunal

dicte Sentencia declarando la inconstitucionalidad de los preceptos
impugnados. Mediante otrosi, suplicó se acordase la suspensión de
la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados al invocarse expre­
samente por el Gobierno el arL 161.2 de la C.E.

3. Por providencia de 8 de julio de 1987. la Sección Segunda
de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitu­
cionalidad promovido por el Presidente del Gobierno de la Nación,
adoptar las medidas dispuestas en el arto 34.1 de la LOTC. tener por
invocado el' arto 161.2 de I,a C.E. y, consecuentemente, a tenor del
arto 30 de la LOTe. por suspendida la vigencia y aplicación de los
preceptos impugnados y publicar la incoación del recurso y la suspensión

,en los, boletines oficiales del Estado y de Canarias para general
conocimiento.

4. Mediante escrito de su Presidente, presentado ellO de sep­
tiembre de 1987. el Congreso de los Diputados manifestó no hacer
uso de las facultades de personaclón y formulación de alegaciones.
poniendo a disposición del Trihunal w actuaclonell. de la Cimarn Que
pudiera precisar.

Mediante escrito de su Presidente presentado el 16 de septiembre
de 1987, el Senado se personó en el procedimiento y ofreciO su cola·
boraci6na los efectos del articulo 88.1 de la LOTC.

S, Personado el Procurador don Luciano Rosch Nadal en repre­
sentación del Parlamento de Canarias y prorrogado por providencia
de la Sección de Vacaciones de 17 de agosto de 1987 en el plazo
para fonnular alegaciones, con fecha 12 de septiembre siguiente tuvo
entrada el escrito de alegaciones en el que se concluye suplicando
.sea desestimado el recurso, fundamentando'la oposición en las siguientes
consideraciones, resumidamente expuestas:

a) COllcarécter previo, se viene a aftnnar que las alegaciones
. :lel Abogado del' Estado relativas a la wlneraci6n por los preceptos
je la Ley canaria impugnados de la Disposición transitoria sexta, apar~

:ado 4.°, en COnexión con el articulo 19.1 y la Disposición adicional
';ua.rta, todos de la Ley 30/1984, resultan escasamente convincente$.:
.r ello porque, de una parte. resulta sorprendente que se denuncie la
oostencia de vicio de inconstitucionalidad en unas disposiciones que
m su redacción literal no se refieren a personal contratado sino interino.
r por otro lado, porque cabe dudar de la vinculación y, en su caso.
L1cance de la Disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, respecto
le las competencias legislativas en materia de funciOn publica de la
:,A de Cananas.

b) Ya más en COQCrtIt<JJi,80 abordael examen del argumento relativo
(la relación existen!e:entre el articUlo 19.1 y la Disposición transitoria
,exta de la Ley 30/l9S",a los efecto. de atribuir a ésta carácter básico.

Pues bien. a Juicio 'do la representación del Parlamento de Canarias,
a tesis del Abogado del Estado es técnicamente defectuosa, ya que
ama como lazo de conexión entre uno y otra un dato marginal e
-nadecuado, cual es la causa o fin de los preceptos relativos al acceso
, la funci6n publica. y es que, para establecer la conexión, se presta
tención a la ibdudable coincidencia de ambos preceptos en cuanto

su fm. pero pasa inad.vertido el objeto de los mismos. que en el
aso del art 19.1 ea la selección del personal funcionario o laboral
l servicio de las Adininlstraciones PUblicas, mientras que el de la
>tsposición transitoria sexta es adaptar al nuevo marco legal las :;:tua­
iones y circunstancias derivadas del régimen de contmtaeión de cola­
oración temporal, objeto este que, precisamente por su naturaleza
:ansitoria, os concreto, a diferencia del objeto del arto 19.1 que es
bstracto.

El objeto del apartado 3.° de la Disposición transitoria novena de
I Ley canaria impugnada es. en efecto. la conversión del personal
ontratado -Y. por tanto. ya reclutado- en personal funcionario de

carrera, con lo que la diterencia con el objeto del articulo 19.1 es
palmaria. lo que se refleja, asimismo, en las pruebas establecidas para
el cumplimiento de los respectivos fmes de los preceptos considerados.

A la vista de estas consideraciones resulta evidente la falta de rele­
vancia de la conexión ~ntre uno y otro precepto, con lo que queda
al descubierto la endeblez técnico-juridica del argumento prim:ipal que
expone el Abogado del Estado.

c) Bastarta con lo expuesto -añade la representación del Par-.
lamento de Canarias- para que la pretendida declaración de incons­
titucionalidad fuese rechazada. No obstante, a mayor abundamiento,
cab~ aún añadir que a la entrada en vigor de la Ley de la Función
Pública Canaria, la Administración autonómica contaba con un impor~

tante contingente de personal integrado por funcionario:> contratados
y por funcionarios interinos. seleccionado todo él a través de pruebas
selectivas libres convocadas públicamente. razón por la cual cllegislador
canario tomó la decisión. de acuerdo con la propia normativa estatal
esencialmente contenida en la Ley 30/1984, de que todo ese personal
pasase a prestar servicios mediante una relación funcionarial de carácter
estable. De ahí' que la Disposición transitoria novena dispusiese pruebas
especificas para los supuestos del apartado 2.° y pruebas especiales
para el caso del apartado 3.°, basándose la distinción de pruebas -<:uyo
contenido no se determina- en razón del tiempo de servicios pre­
viamente prestados, recurriendo para ello a un parámetro objetivo,
cual es el de la fecha de la entrada en vigor de la Ley 30/1984. Quiere
decirse. pues, que el criterio del le¡islador autonómico al establecer
pruebas de acceso distintas no se ha basado en la naturaleza de la
relación de servicios previos ~ntractual o interina-, sino en la anti­
gOedad en la prestación de los mismos.

Por tanto. la Disposición transitoria novena, en los apartados 3,"y
4.° impugnados. no hace sino articular los mencionados principios
para que el personal previamente seleccionado y que se encuentre pres­
tando servicios pueda acceder a la condición de funcionario de carrera,
lo cual entra dentro, de la competencia de la C.A de Canarias, sin
que sea correcta la aftnnación del Abogado del Estado de que el titulo
competencial, en este caso, se encuentra en la propia Disposición tran~

sitoria sexta, apartado 4.° de la Ley 30/1984.
Además. esta Dlsposición transitoria sexta. apartado 4.°. carece for~

malmente del carácter de norma básica y, ,desde el punto de vista
material. tampoco puede atribuirsele. ya que se trata de una nonna
que, dirigida al conjunto de Comunidades Autónomas que no han
asumido competencias en materia de réJimen juridico de sus funcio­
narios. es norma de Derecho transitorio y de carácter coyuntural que.
por su propia naturaleza. no se adecúa a la noción de nonna básica,
tal como ya ha advertido con carácter general. la STC 76/1986, fun-
damento juridico 4.0

•

d) Se señala, finalmente. que el personal al que se refiere el apartado
3.° de la Disposición transitoria novena. impugnado, no son.contratados
transformados en interinos, pues el régimen de éstos se encuentra pre~

visto en el apartado 2.° de la' misma Disposición transitoria novena,
previéndose para ellos unas pruebas especlflcas e, inc,luso, un limite
temporal más amplio que el fijado en la norma estatal.

En defmitiva, contnniamente a lo que interpreta la representación
del Gobierno de la N<lción, el parámetro temporal que se contiene
en los apartados 2. (J y 3.;' de la Di"'Posición transitoria novena impugnada
no guarda relación alglma con el Que se señala en el apartado 4.Ode
la Disposición tI':'L'1sitoria sexta de la Ley 30/1984. pues el limite tem~

poral del apartado 2.0 de aquella Disposición -la fecha de 22 de ago!>to
de 1984- es para determinar Qué funcionarios interinos y contratados
pueden concurrir a las pruebas especificas, y el limite temporal del
apartado 3.0 de la misma disposición -la fecha de la entrada en vigor
de la propia Ley auton6mica- es para determinar qué interinos pueden
concurrir a las pruebas especiales.

6. Con feéha 1 de septiembre de 1987 quedó registrado en este
Tribunal el escrito por el que el Letrado de los Servicios Juridicos
del Gobierno de Canarias fonnu1ó alepciones en oposición al recurso
plante,\do, Esas alegaciones. en lo stlltBtlciaL pueden. resumirse de la
siguiente forma:

a) En la Ley 30/1984, de 2 de aIQItO. en su arto 1.3 se detallaron
los preceptos considerados bases del rqimen estatutario de los fun­
cionarios públicos (art. 149.1.18 C.E:), entre los que no tigura el apar·
tado 4.0 de su Disposición transitoria sexta.

Siendo incuestionable que la senalada previsión no tiene camcter
formalmente basieo. la tesis del Abogado del Estado es que al ser
una excepción a una norma básica. es también básica en si misma,
pero con ello desconoce que una excepción por su propio carácter
no puede constituirse ~n nonoa básica. ya que carece·del carácter
'fundamental y general que define a las nonnas bésicas.

La conexión, por lo d:úmis, que trata deostablecerse entre la Dis·
posición transitoria sexla. apartado 4.°, y el art. 19, ambos de la Ley
30/1984, a fm de demostrar el carácter básico de aquélla no está
en absoluto justificada. El principio recogido en el art. 19.1 de la.
Ley 30/1984 no hace sino reiterar los principiol.eotultitucionalcs n:5ul~

tantes de lo dispuesto en los arts. 23.2 y 103.3 deru,/C.E.. Plincipios
que. como el TC ha señal.;do. 110 excluyen radica1merUo la posibilidad
d~ celebrar pruebas resL"ingidas --especiales- para_ceder a la función
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pública eSTe 50/1986). ya que la exi~encía que deriva de los mismos
consiste en que las reglas que rigen las convocatorias de concursos
y oposiciones deben establecerse en térnlinos generales y abstractos
y no mediante referencias individualizadas y concretas.

Por ello mismo, la Ley 30/1984. en su Disposición transitoria sexta
acogió la posibilidad excepcional de pruebas restringidas, en atención
a justificadas razones vinculadas a la conformitidd de la función pública
autonómica. Y esta misma posibilidad -restrictiva del principio de libre
concurrencia- es la que ha recogido la norma autonómica que se
impugna, con la única diferencia de tener un alcance temporal distinto
al previsto en la nonna estatal.

b) El hecho de que la norma autonómica haya referido la aplicación
de lo que en eUa se dispone al momento de la entrada en vigor de
la propIa Ley no responde sino a que, al no existir Cuerpos en la
Función Pública de la Comunidad Autónoma hasta la aprobación de
la Ley de la Función Pública de Canarias. era imposible convocar
pruebas selectivas ordinarias para proveer los funcionarios integrdIltes
de unos Cuerpos aún inexistentes. Nada cabe objetar, por ello, a la
norma impugnada. Antes bien, lo arbitrario seria discriminar rá posi­
bilidad de que los interinos ,accediesen a las pruebas especiales en
función de que su fecha de ingresocomo servidores de la Administración
fuera anterior o posterior al 15 de marzo de 1984.

De otra parte, si en la Disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984,
el legislador estatal facultó a los órganos ejecutivos autonómicos para
convocar pruebas especificas para el personal que, reuniendo deter­
minadas condiciones, hubiese ingresado con anterioridad al 15 de marzo
de 1984, igual legitimidad constitucional cabe reconocer' cuando el
legislador canario, en materia propia de su competencia. ha hecho
uso de tal excepcional posibilidad, en idénticas condiciones pero referida
a un parámetro temporal dllbnto.

c) Finalmente, la tesis del Abogado del Estado de que los interinos
a los que se refiere la nonna impugnada son los contratados, trans­
fonnados previamente en interinos por la misma Ley canaria en su
Disposición transitoria novena, apartado 1.°, no se ajusta en absoluto
a lo dispuesto en dicha Disposición, pues ésta establece una nonnativa
transitoria para dos colectivos distintos, el personal contratado admi~

nistrativo, para el cual se prevén pruebas específicas de acceso a la
función pública. y los funcionarios interinos. para los cuales se con­
vocarán pruebas especiales de acceso.

Es claro. pues, que las pruebas especiales de los interinos del apartado
3.° de la Disposición transitoria novena no pueden equipararse a las
pruebas especlticas previstas para los contratados admirustratjvos del
apartado 2.° de la misma Disposición. sin que el hecho de que en
el apartado l.o se regule la adquisición por parte de los contratados
administrativos de la condición de interinos signifique que vaya a apli­
cárseles el régimen del apartado 3.°, ya que continúan sujetos al del
apartado 2.°, el cual no ha sido impugnado.

7. Con fecha 9 de diciembrte de 1987, y tras el preceptivo trámite
de alegaciones, por Auto del Pleno de este Tribunal se acordó mantener
la suspensión de los preceptos de la Ley qanaria impugnados. .

8 Por providencia de fecha 14 de octubre de 1992, se acordó
señalar el día 16 siguiente, para la deliberación y votación de esta
Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de inconstitucionalidad se sustenta en la
pretendida inconstitucionalidad de la Disposición transitoria novena,
apartado 3.°, de la Ley del Parlamento de Canarias 211987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, inconstitucionalidad que
no derivarla de la infracción directa de precepto constitucional alguno,
sino de la vulneración por dicha nonna autonómica de lo establecido
en diversas disposiciones, de la Ley 30/ 1984, de 2 de agosto. de Medidas
para la Refonna de la Función Pública. De este modo, en supuestos
como el ahora planteado, la denunciada inconstitucionalidad necesa·
riamente ha de vincularse a una infracción del orden constitucional
de distribución de competencias, si bien esa infracción sea mediata
o indirecta, por cuanto sólo la mediación de la Ley estatal dictada
en ejercicio de la competencia Que sobre las bases de la correspondiente
materia la Constitución haya reservado al Estado- en este caso, las
bases del régimen juridico de las Administraciones Públicas y del régi­
men estatutario de sus funcionarios (articulo 149.1.18.p C. E.~. pennite
mantener que la nonna autonómica que contradice a la Ley básica
estatal invade el ámbito material de lo básico así delimitado. incurriendo
por ello en un vicio de incompetencia -en sentido lato- vulnerador
del referido orden constitucional de distribución de competencias.

Hecha esta precisión, resulta obligado afinnar que, cuando por el
órgano legitimado para ello se promueve el correspondiente recurso
de inconstitucionalidad contra la Ley autonómica, por contradecir lo
dispuesto en la paralela Ley básica estatal. este Tribunal debe entrar
en el enjuiciamiento de la colisión denunciada••1 fm de detenninar
si la contnldicción es efectiva y si, siéndolo. la nonna estatal que sirve
como punto de referencia es nonna básica y, por tanto, dictada legi­
timamente al amparo del correspondiente título competencial que la
Constitución haya reservado al Estado, en cuyo caso deberá estimarse

la pretensión de inc.onstitucionalidad formulada por inadecuación o
no liujeción de la nonna autonómica impugnada al orden constitucional
de distribución de competencias.

2. En el supuesto que ahora nos ocupa. el motivo de constitu­
cionalidad en que se fundamenta la impugnación de la Disposición
transitoria novena. apartado 3.°, de la Ley Reguladora de la Función
Pública Canaria estriba en que ésta, al establecer que «el Consejo de
Gobierno convocará, asimismo, pruebas especiales de acceso. por un
máximo de tres veces para los funcionarios de empleo interinos, nom­
brados en virtud de convocatorias públicas que hayan superado pruebas
selectivas celebradas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley», contradice 10 dispuesto en la disposición transitoria sexta. apartado
4.°, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Publica, según la cual, y en lo que en este momento
interesa, «los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
podrán convocar pruebas especificas para el personal que. al amparo
de lo establecido en disposiciones de carácter general promulgadas
por las correspondientes Comunidades Autónomas tuviesen, con ante­
rioridad al 15 de marzo de 1984, condición de contratados admi­
nistrativos en expectativa de acceso a su respectiva Funcion Pública.})

En realidad la contradicción entre una y otra nonna queda referida
pOr el Abogado del Estado al diferente limite temporal que establecen
para determinar el personal que puede participar en las pruebas -de­
nominadas especiales en un caso, específicas en el otro- para acceder
a ·la condición de funcionarios de carrera. por cuanto mientras que
la Ley estatal 3011984, lo refiere al 15 de marzo de 1984, la Ley
autonómica 211987 impugnada lo sitúa en el momento de la entrada
en vigor de dicha Ley_ No cuestiona, pues, el Abogado del Estado
la previsión de tales pruebas por la norma autonómica, ni su cons­
titucionalidad desde la consideración de los articulos 23.2 Y 103.3
de la C. E., lo que es fácilmente comprensible una vez que la propia
Ley estatal ha previsto esa posibilidad. Lo que sucede, en suma, es
que el legislador estatal ha limitado el alcance de las con....ocatorias,
circunscribiéndolo al personal que prestase servicios en la Adminis­
tración autonómica con anterioridad a una deternrinada fecha, lo que,
a juicio del Abogado del Estado, es una exigencia indisponible pan!
las Comunidades Autónomas que, al no· haber sido respetada por la
Ley autonómica canaria que se impugana, deternrina ineludiblemente
su inconstitucidnalidad.

Asi pues, la resolución de la impugnación que deba adoptarse deri­
vará, lógicamente. de dos comprobaciones. En primer lugar, si la norma
del Estado Que se invoca coni.;punto de referencia tielle carácter
básico y si ha sido dictada con adecuación a la competencia que la
Constitución ha reservado al Estado (en este caso, en el apartado
18 del artículo 149.1 C. E.); y, en segundo lugar, y si asl fuera. si
la norma autonómica que se impugna, efectivamente contradice o ignora
las bases establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.
Pues si tales exigencias no concumesen, el motivo de impugnación
Quedaria descartado, al no poderse mantener ni la extralimitación com­
petencial de la nonna autonómica por penetrar en el ambito de lo
básico, ni, por tanto, la vulneración -media o indirecta- del orden
de distribución de competencias entre el Estado y la Comunidad Autó·
noma constitucionalmente establecido.

3. Conviene comenzar advirtiendo que Ja Disposición transitoria
sexta, apartado 4.° , de la Ley 30/1984 no tiene fonnalmente el carácter
de nonoa básica si nos atenemos exclusivamente a la dec1aración con­
tenida en el artículo 1.3 de la misma Ley, una vez que entre los preceptos
que éste .enumera como «bases del relimen estatutario de los fun­
cionarios públicos. dictados al amparo del articulo 149.1.18.p de la
Constitución, y en consecuencia aplicables al personal de todas las
Administraciones Públicas~, no figura ciertamente la referida Dispo­
sición transitoria sexta.

El razonamiento de la representación del Gobierno al respecto.
tal como se ha expUesto en los antecedentes de esta Sentencia, consiste
en que la Disposición transitoria sexta, apartado 4.ode la Ley 30/1984,
a pesar de no figurar relacionada en el articulo 1.3 es nonna básica,
incluso formalmente. y ello porque siendo una ex( <:pción al artículo
19.1 de la misma Ley, que si se ha calificado expresamente como
norma básica y que materialmente Jo es, necesariamente ha de serlo
elJa misma, comportando su vulneración la de la propia norma excep­
cionada. Es decir, tratándose de una excepción de una norma básica,
no puede negarse a la Disposición· adicional sexta. apartado 4.°, su
condición igualmente de norma basica, incluido el l1mite temporal que
establece, dado que éste es igualmente consecuen~ de otra norma ..
fonnalmente básica, concretamente la Disposiciqn adicional cuarta de
la misma Ley (artículo 1.3). la cual, a partir de la fecha de entrada
en vigor de la Ley prohíbe a las Administrac:ione;s ~blicas la celebración
de contratos de colaboración temporal en régim~ de Derecho
administrativo.

La tesis expuesta debe ser aceptada, con ciertas precisiones. El
articulo 19.1 de la Ley 30/l984 establece, en electo. con el carácter
de base de la materia, que «las Administnlciones Públicas seleccionan
su personal. ya sea funcionario, ya sea laboral, de acuerdo con su,
oferta de empleo público, mediante convocatoria ptiblíca y a través·
del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los
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que se garanticen. en todo caso, los principios constitucionales ele igual­
dad. mérito y capacidad. asl como el de publicicbub. En lo que ahora
directamente interesa es claro que se define como elemento básico
de la regulación de las Administraciones Públicas el rechazo de las
llamadas convocatorias o tumos restringidos. convocatorias que, como
principio general. no podrán ser puestas en práctica por las Admi­
nistraciones PúbUcas autonómicas para la selección de su personal,
funcionarial o laboral. De 8€:uerdo. pues. con el articulo 19.1 de la
Ley 30/1984. el acceso a la función pública ha de articularse. en con­
secuencia. a través de convocatorias públicas abiertas o bbres. ya que,
como hemos advertido en otras ocasiones. el derecho a la igualdad
en el acceso a la función publica supone una limitación fundamental
a la practica de las pruebas restringidas para el acceso a la función
pública. las cuales. en general. han de considerarse como un proce­
dimiento proscrito por el referido precepto constitucional (STC
27/1991, fundamento jurtdico S.c»). Por ello mismo, en flO, la admi­
sibilidad de estas pruebas. aun cuando el legislador estatal para casos
singulares las haya previsto. debe ser verdaderamente excepcional y
objeto de una interpretación restrictiva (por ejemplo. ATC 13/1983,
fundamento jurldico 2.°).

La propia Ley. estatal, no obstante, prevé algunas excepciones a
la norma general, y posibilita que en supuestos· concretos, las Comu4
nielades Autónomas puedan realizar convocatorias en turnos restringidos
para quienes no ostentando la condición de funcionarios de carrera.
presten ya, sin embargo, servicios en sus correspondientes adminis­
traciones. Tal es el caso, en 10 que aqui importa, de la Disposición
transitoria sexta, apartado 4, de la Ley 30/1984, que prevé una excepción
a la regla aeneraf del articulo 19.1, al permitir que los Consejos de
Gobierno en las Comunidades Autónomas puedan convocar restrin­
gidamente pruebas especificas de acceso a la función pública.

Esl posibilidad, cuya constitucionalidad desde la consideración del
articulo 23.2 de la C. E. fue reconocida para casos excepcionales,
en la STC 27/1991 [fundamento juridico 5.0 .cl). queda circunscrita
en la Ley 30/1984, por la necesaria concurrencia de diversos requisitos.
de los que, en el presente caso, dos resultan relevantes. Uno, de carácter
personal: que se dirijan a quienes tuviesen condición de «contratados
administrativos~ en expectativa de acceso a su respectiva función públi­
ca. y un segundo, de carácter temporal: que hubieran sido contratados
mediante convocatorias públicas con .anterioridad al 15 de marzo
de 1984.

De este modo, bien puede afmnarse que la actuación de las. C~11"'
rldades AutónotnQll en este respecto. com,"ocando pruebas restringidas.
se llcvtlI'a a cabo dentro de su ámbito .competencial siempre que se
produzca en los supuestos y con los requisitos exigidos par la propia
Disposición transitoria citada: si se produjera fuera de tal supuesto
vulneraria la norma ¡eneral. de carácter básico, contenida en el artí4
culo" 19.1 de la Ley, que prohibe, como se ha dicho, las pl11ebas res­
tringidas para la selección del personal de las Administraciones Públicas.
La nonnación básica estatal a tomar como punto de referencia se
integra as1,161icamente. por el articulo 19.1 y la Disposición transitoria
sexta que venimos citando. -

4. Procede, PlJOS, verificar si la norma canaria que se impugna,
y que representa una evidente contradicción respecto de la prohibición
de convocatorias restrinsidas del articulo 19.1. de la Ley 30/1984. se
encuentra incluida en los supuestos a que da cobertura la Disposición
transitoria sexta de la misma ley. Y a la vista de su contenido, se
hace patente que tal no es el caso.

En cuanto a-Ios afectados por la nonna autonómica, ha de destacarse
que ésta se refiere a los «funcionarios de empleo interinos», mientras
que la norma estatal hace referenciaa los «contratados administrativos».
El Abogado del Estado viene a mantener que. en realidad, ambos
supuestos se solapan en este caso, ya que la misma Disposición tran­
sitoria novena. de la Ley autonómica establece que «el personal con4
tratadO administrativo que esté ocupando puestos de tra~o reservados
a fi1ncionarios de carrera en la relación· de puestos de tra~o en la
Ad8linistraeión de la Comunidad Autónoma, a la entrada· en vigor
doJa presente ley adquirin\, automtticamente,la condición deinterino~.

pe1IO .tal solapamiento no se produce. al menos en todos los caios;
ya q\1e se confJlUran como diferentes el tratamiento de los contratados
administrativos convertidos «automáticamente» en interinos (Disposi­
ción transitoria novena) del correspondiente a los funcionarios de
empleo interinos nombrados con posterioridad al 22 de agosto de 1984

(Disposición transitoria novena, 3). Por ello mismo, no cabe incluir,
bajo la cobertura de la Disposición transitoria sexta, 4 de la Ley 30/1984,
que sólo se refiere a los contratados administrativos (por estricta cohe­
rencia con lo dispuesto en la Disposición adicional 4." de la misma
Ley) a los lIfuncionarios de empleo interinos» específicamente con­
templados en la Disposición transitoria novena, 3. de la Ley autonómica.
en este aspecto. pues. la nonna autonómica contempla supuestos no
recogidos en la nonna estatal, como reconoce la representación del·
Parlamento de Canarias. al manifestar (folio 14 de sus alegaciones)
que en la disposición impugnada «se trata de un régimen de pruebas
especiales para los interinos que fueron nombrados con posterioridad
al 22 de agosto de 1984 (criterio objetivo de delimitación que señala
el apartado 2 de la Disposición transitoria novena) y antes de la entrada
en vigor de la Ley».

5. En segundo lugar. tampoco se acomodan los requisitos tem­
porales contenidos en la nonna canaria a los exigidos por ·Ia nonna
estatal. Si en ésta la excepción a la exigencia de convocatoria libre
se contrae a los contratados administrativos mediante convocatorias
públicas anteriores al 15 de marzo de 1984, la Ley canaria extiende
tal excepción a los que hubieran superado pruebas selectivas con ante­
rioridad a la entrada en vigor de la misma Ley (de fecha 30 de mayo
de 1987). También, pues. en este respecto, la disposición impugnada
contradice las bases estatales sentadas en el articulo 19.1 de la
Ley 30/1984, al no ¡qustarse a los supucst08 excepcionales fijados por
la Disposición transitoria sexta, 4, de la misma Ley; lo que supone
wlnerar la distribución competencial recogida en el artículo 149.1.18.
C.E.

Consecuentemente. la previsión de pruebas especificas para los fun­
cionarios interinos en los ténninos en que lo hace la Disposición tran­
sitoria novena. 3 de la Ley canaria impugnada. no puede. ser aceptada.
al conllevar la quiebra del repetido principio básico de convocatorias
públicas y libres, lo que evidentemente, no obsta para que. a tr~vés

'de las mismas. en el desarrollo de las correspondientes pruebas selectivas
de acceso puedan valorarse los servicios efectivos prestados por esos
funcionarios interinos (Disposición transitoria sexta. 2 de la
Ley 30/1984), siempre que. no obstante, esa valoración no incurra
en arbitrariedad e incompatibilidad, por tanto, con los principios de

.mérito y capacidad en los términos que, entre otras. ya señalamos
en nuestra STC 67/1989.

Todo ello nos lleva forzosamente a estimar el recurso interpuesto
por la representación del Gobierno frente al apartado 3 de la Disposición
transitoria novena de la Ley canaria. El Abogado del Estado impugna
también el primer inciso del apartado 4. en cuanto Que se remite al
apartado 3. al mencionar a «1os funcionarios 'interinos a que se refiere
el apartado anterior que no superen las referidas pruebas de acceso»,
Y. por su conexión con la disposición que estimamos inconstitucional,
debe considerarse igualmente como tal el inciso «a que se refiere el
apartado anterior que no superen las referidas pruebas de acceso».

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTO.
RIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTmJClON DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso interpuesto por la representación del Gobierno
Y. en consecuencia:

Declarar inconstitucionales. y por tanto, nulos, el apartado 3 de
la Disposición transitoria novena de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, uf como el inciso 1I8 que se refiere
el apartado anterior que no superenlu referidas pruebas de acceso»
del apartado 4 de la misma Disposición.

~bliquese esta Sentencia en el «BoloUn OfJbial del Estado»:

Dado en Madri.f:l adiec:inueve de octubre de 1992.-Miguet Rodrí­
guez-Piñero y Bi'IwO-Femr.-Luis Lópa Gw:rra.-Femando Gar­
c1a~Mon y. González Reguera1.-eadoa de ía Vep Benayas.-Eugenio
Diaz Eimil.-Alvaro Roor:g-uez Bereijo.-Vlc:eDa:e Gimeno Sendra.-José
Gabaldón L6pez.-Rafael de Mend.izAbeJ Al1ende.-Julio Diego Gon­
Zález Campos.-Pedro Cruz VillaIón.-earles Vlver Pi-Sunyer.-Firmado
y rubricado.


